
V.S – APOYO JUDICIAL  
 INTERDICCION: CARMEN SOFIA REYES OTERO 

RAD. 2017-366 

 

1 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bucaramanga, Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
ALEXANDER PABON MENDOZA alpa_626@hotmail.com, obrando como Apoderado 
judicial de JOSE ODILIO REYES OTERO, y NELSON YEZID SUPELANO REYES, 
Guardadores de la señora CARMEN SOFIA REYES OTERO, dentro del proceso de 
interdicción judicial que se encuentra en revisión, allega al Despacho el informe de 
Valoración de Apoyos realizado por la Personería Municipal de Floridablanca. Se 
ordena incorporar este informe al expediente digital. 
 
En observancia a lo dispuesto en los numerales 5 y 6 del Artículo 37 de la Ley 1996 
de 2019, se corre traslado del mismo, por un término de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de este proveído al MINISTERIO PÚBLICO,  a todos los 
hermanos de la titular del acto jurídico, ellos son: MARIA SMITH, NELLY YANETH, 
VICENTE ARTURO, MARIO y ANGEL OCTAVIO REYES OTERO, y al señor 
NELSON YESID SUPELANO REYES como nieto de la persona con discapacidad 
para lo que estimen pertinente. Por ende se ordena la notificación de los citados 
conforme las disposiciones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o según el artículo 
291 del C.G. del P.  
  
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente digital la VALORACIÓN DE APOYOS 
realizada por la Personería Municipal de Floridablanca a la señora CARMEN SOFIA 
REYES OTERO. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO por un término de diez (10) días contados a partir 
de la notificación de este proveído al MINISTERIO PÚBLICO,  a todos los hermanos y 
hermanas de la titular del acto jurídico, MARIA SMITH, NELLY YANETH, VICENTE 
ARTURO, MARIO y ANGEL OCTAVIO REYES OTERO, y al señor NELSON YESID 
SUPELANO REYES como nieto de la persona con discapacidad para lo que estimen 
pertinente. Por ende se ordena la notificación de los citados conforme las 
disposiciones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o según el artículo 291 del C.G. del 
P.  
  
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

mailto:alpa_626@hotmail.com
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RV: VALORACIÓN DE APOYO JUDICIAL CASO CARMEN SOFIA

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/09/2022 11:55

Para: Mabel Rodriguez Acevedo <mrodrigac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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VALÑORACION DE APOYO JUDICIAL.pdf;

De: ALEX PABMEN <alpa_626@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 21 de sep�embre de 2022 11:48 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: VALORACIÓN DE APOYO JUDICIAL CASO CARMEN SOFIA
 
Señores
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
E.                     S.                 D. 

REF:                  PROCESO INTERDICCION JUDICIAL
RAD:                 2017-00366
INTERDICTA:   CARMEN SOFIA REYES OTERO

Atento saludo.

Con mi acostumbrado respeto, por medio del presente me permito allegar a  su Despacho VALORACION
DE APOYO JUDICIAL de la Interdicta CARMEN SOFIA REYES OTERO, realizada ante la Personería
Municipal de Floridablanca por el Profesional JAIME EDUARDO CHICUE NUÑEZ.

Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a los solicitado por su despacho en auto de fecha 26 de
agosto de 2022.

Sin otro par�cular. 

ALEXANDER PABON MENDOZA
Abogado

De: ALEX PABMEN <alpa_626@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 21 de sep�embre de 2022 10:31 a. m. 
Para: ALEX PABMEN <alpa_626@hotmail.com>; francy pabón <nicolefranfor@hotmail.com> 
Asunto: VALORACIÓN DE APOYO JUDICIAL CASO CARMEN SOFIA
 














































